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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Mullicipal N° 417/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Ofi�:io N'' 1201/2008 de Secretaría General, re111itido por el Alcaldl.' Municipal, por d que pone 

en consider ación del Concejo Municipal el Contrato de refemzcía (CONTRATO SEPES "!33/2008) 

correspondiente a la Ucitació11 Pública Nacío¡¡al N° 29/2008 de la Secretaría de Parques, ]ardillcs y 

Obras para Equipamiento Social - CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N'' 1, 3, 5, 6, 12, 13 y 14 DE LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, DISTR.ITO MUNICIPAL N� 13, adjudicado n In Empresa Proyectos Rurales, Urbanos y 
Seruicios de ingeniería Petrolera y Construcciones Ciuiles PRU & SIC; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, en los procesos de co11trataciones adnli11istratims del sector público, se encuentm11 in111ersos 
en estn actividad los Gobiernos Municipales, en el 11111rco de los siste/1/as de Ad111i1zistrnción y de 
Control n que se refiere el articulo 3 de la Ley N° 1178 (SA FCO), en este co11texto In referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y co11diciones requeridos pnm renli:c:nr los procesos de 
co¡¡tmtacióu entre los que se tiene11 In disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
cnlidnd, oportunidad, co11siderando la progrmnació11 de operaciont's y otros. 

Qur, por /1/andnto de In u'y SAFCO, nctunlml'llte se tirnt'll establecidas lns Nonuas Brísicns di:'! 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, nprobadns mediante Decrdo Supremo N' 29190 
de 11 de julio de 2007 , cuya 11.ormntiN1 entre sus disposiciones legales establece diferentes 
modalidades de contmccíó11 n aplicar como también su Reglamento del Subsistema de Biwes y 
Servicios nprobndos rnedümte Resolución Ministerinl N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documelltos Bnse de Ccmtrntación aprobados mediante Resolución Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007 , cuyns resoluciones fueron emitidas por el Órgnno Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacimda. 

Que, en el á111bito lvfu11icipal, el preswte proceso de contratncióll estrí comprendido dentro de ln 
ampliación de colllpetencins 111unicipnles establecidas en el Articulo 8 de la Ley N� 2028 de 
Municipalidades y en cuanto a los ¡zi·ucles de aprobación y firnzn del c01ztrnto administratiuo qur 
nos ocupa, se encurntra establecido en los Artículos 12 1!1111Jeral11 y Articu lo 44 lll/111eral 33 de ln 
Ley de Mwzicipalidades. 

Q11e, cursa ln Resol11ció11 Eje e u ti m N° 198/2008 , de 13 de Octubrr de 2008 , In cual 1111 torizn el 
i 1zicio del proceso de licitación Publica Nncionnl pnrn In Collstmcción , Renwdelnción y el Proyecto 
de llzuni1 1nción de los mellcicnzn.dos Distritos Mu11icipnles, con el financinmirnto rrquerido con 
cargo pres11 puestario para In gestió11 2009. 

Que, siguimdo con ln verifimción de los documentos de contratación, mtre otros se ti.enr el 
fonuulario de inscri pció11 al PA C, el Doc11111C11 to Base de Con trntnción, R esolució11 del RPC que 
nutorizn In publicació11 en el SICOES, A cta de Rewlión de Aclaración, Resolución de Aprobación 
del Pliego de Colldiciones y su publicn.ción, Desig11ación de los 111iembros de In Co111isióll de 
Calificación, sr crrrsn11 lns im1itacionrs n lns empresas, se recepcio11mz lns propuestas y los 
docume11tos de los propo11entes. 

Que, conforme nl proceso establecido en las Normas Básicas del Siste111a de Admi11istmdón de 
Birnes y Servicios apro/Jad11S IIJI'dinntr Decreto Supremo N° 29190 y su reglmllelltnción, se efect!Ín 
ln t7pertum de lns propuestas prese11tndns y haberse realizado el análisis y emlunción rle lns 11/iSIIlflS, 
habiéndose e11Iitido informe de Ct7lificnción y Recomendación, el mismo qne fue nprolmdo, solne el 
cual d I<.PC se pro111111ció llledit7nte la Resolución de Adjudicación SEPES N� 132/2008 ln 
contmlación n las 11/t'llcionarlns e111presas e11 lns perso1111S de sus representantes legalrs. 
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Que, entre las estipulnciolles del ll!odelo de los coHtrrztos se tie¡u> que el objeto de estos, brisimnzente 

consiste w que EL CONTRATISTA se compro111ete n ejecutar los tmhrzjos necesarios parn la 

Construcción de Plazas en el Distrito Municiprzl N° 13 (Segtlllda Etnpa) de la Ciudnd de la Sierra, 

siendo el plrzzo de novmta (90) días caleudnrio n partir de la Orden de Proceder. 

Que, según ln docu/llentación ndjullta el nwncionndo proceso de Colltmtación se Ita sido realizrzdo 
w sujeción a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29190 sobre las Normas Básicas del Sistema 
de Administrrzción de Bienes y Servicios y su respectim reglmuelltación. 

POR TANTO: 

El Cmzcejo Municipal de Smztn Cruz de la Sierrrz, de conforlllidad a lo nom1ado en In Cmzstitución 
Políticn del Estrzdo, Ley de Mnnicipalidarfes y otrns nor111as collexas, en uso de sus legíti11111s 
ntribucio11es, en Sesión Ordinaria de 16 rfe diciembre de 2008 dictrz la prese11te: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 133/2008 de la Secretrzría rfe Parques, 
jardi11es y Obras para Equipa111iento Social, referwte a la CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL N° 13 (SEGUNDA ETAPA) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, por un 111onto de Bs. 318.006,04 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MfL SEIS, 04/100 
BOLIVIANOS) n ser suscrito mtre el l11g . Percy Fermfndt'Z A1/ez, Alcalde Municiprzl de Sn11ta 
Cruz de la Sierm, como CONTRATANTE y la Sm. Editn R.osrzdo Malina co11 C.!. N') 3894224 SC, 
w representnció1l legnl de la E111presa Proyectos Rurales, Urbnnos y Sen>icios rfe Ingeniería 
Petrolera y Constmcciones CiPiles PRU tr SIC S.R.L, como CONTRATTSTA. 

Artículo Segu11do.- En e u 111 pli 111ien to a lo establecido e11 el n rtículo 2 7 inciso d) de la Ley 1178 de 
Adnzinistrrzción y Control Gubemrzmmtrzles, a los ji11es del control extemo posterior, ll/111 copirz del 
cmztmto y lrz docume11tnción sustentntorin correspo11diente, rfebe ser remitida n In Contrrzlorírz 
General de In República en el pln2o de CÍilCO días de su pelfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejccutiuo Mnnicipal, queda enmrgrzdo de In ejecución y cuntplintiwto de In 
presente Resolución Mwlicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

arez 'Lima Fermfndez 
ECRETARIA 
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